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Jairo E. González Sotelo 

JOYCO S.A.S. 

 

OBSERVACIÓN 1. Numeral 4.2.1. Solicitamos modificar el último párrafo del numeral antes 
indicado y quede como se describe a continuación. En caso que el proponente sea una persona 
jurídica creada treinta y seis (36) meses antes de la fecha de cierre del presente procesos de 
selección, el proponente puede acreditar la experiencia de sus accionistas, socios o constituyentes, la 
cual debe dar cumplimiento a lo solicitado en los términos de esta invitación. 
 
Lo anterior teniendo en cuenta que para una empresa de un año de creada es muy difícil acreditar 
su propia experiencia en tan corto tiempo, pero si la puede acreditar por medio de sus accionistas  
 

RESPUESTA 1. Respecto de la inquietud relacionada con el hecho de no poder acreditar la 

experiencia requerida en la invitación FPT-135-2014, es importante indicar, que es el interés de 

Fontur buscar que los proponentes tengan experiencia en la materia a contratar, ya que con esto se 

garantiza la idoneidad en el cumplimiento del objeto contractual, es por tanto que la experiencia 

solicitada obedece a criterios objetivos. 

 

Es así como la invitación permite la posibilidad a los oferentes de presentarse a través de la figura 

del Consorcio o de Unión Temporal, en el evento en que una sola empresa no cumpla con la 

totalidad de la exigencia sobre la experiencia que hace Fontur en la invitación. 

 

OBSERVACIÓN 2. Director. Solicitamos se acepte la profesión de Ingeniero civil, teniendo en 
cuanta que existe gran número de profesionales en esta área que cuenta con la experiencia y 
capacidad para realizar esta labor.  
 

RESPUESTA 2. FONTUR ratifica lo indicado en los pliegos de condiciones, indicando que para 

validar la Experiencia del Director como profesional clave, son válidas las profesiones en finanzas, 

economía o mercadeo. Lo anterior teniendo en cuenta que los productos y entregables del contrato 

de consultoría abarcan en su mayoría temas de estudios de mercado y estudios financieros que 

requieren de estos profesionales para una correcta ejecución de la interventoría.  
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